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MINISTERIO
DE ASUNTOS EXTERIORES

ACUERDO de 8 de diciembre de 1983 entre el Go
bierno de España y el Gobierno de la República
Francesa. relativo a la eXDlotación de la estación
de telemetrta láser de .san FernandfJ lCádizJ. M
che en Madrid,

ACUERDO ENTRE EL GOBIERNO DE ESPAt'lA y EL GOBIER
NO DE LA REPUBLlCA FRANCESA, RELAT1\'O A LA EX
PLOTACION DE LA ESTACION DE TELEMETRIA LASER DE

SAN FERNANDO (PROVINCIA DE CADIZI

EL GOBIERNO DE ESPAt'lA

y EL GOBIERNO DE LA REPUBLICA FRANCESA

en lo sucesivo denominados .las Partes Contratantes_.
Refiriéndose al· artículo 8 del Acuerdo de Cooperación Cul

tura~: Científica y Técnica entre el Gobierno de España y el
Goblerno de la República Francesa. de 7 de febrero de 1969.
y al Acuerdo complementario de 28 de mayo de 1974. que io
desarrolla¡ .

Considerando el intercambio de notas de ~ de marzo de
1968. autorizando al Gobierno de la República Francesa a es
tablecer y explotar una estación de observación de satélites
~~4S;nl:;~~ando, intercambio de notas renovado en 1970,-1972.

Considerando que la estación de observación transportable
a la que se referian los citados Acuerdos se ha convertido en
un observatorio litser. dotado de infraestructura y de perso
nal dependiente del Estado español;

Constatando las modernizaciones debidas a la actuación de
las dos Instituciones encargadas a partir de 1968 de la eje
cución de los Acuerdos. relativos a la explotación de la esta
ción de San Fernando. a saber. el Centro 'l"acIonal de Estudios
Espaciales y el Instituto y Observatorio de la Marina de San
Fernando:

Considerando que; paralelamente a estos progresos técnicos.
se han puesto las bases para extender la cooperación existente
entre los dos países al plano cIenUfico' mediante la definición
y ejecución de objetivos cient1ficos comunes;

Reafirmando. finalmentE:!, que su coopera<:ión en el Ambito
espacial se basa en el Derecho internacibnal relativo a la ex
ploración y utilización pacificas Jel espacio extraatmósférico,

Convienen lo que sigue:

ARTICULO 1

El presente Acuerdo tiene -por objeto definir las modalidades
de explotación cientifica común por las Partes Contratantes de
la estación de telemetría láser del Instituto y Observa tono de
Marina. situado en San Fernando (provincia de Cádizl. en ade
lante denominado ..la estaCión_o

ARTICULO 2

1. La estación de telemetría láser se util1zaré. para la ob
servación de satélites lanzados en el cuadro de los programas
espaciales francés y español y en el de los programas interna
cionales en los que las dos Partes Contratantes participen.



BOE.-Núm.8 \ 7 enero 1984 395

'"

2. El progra.ma de explotación de·la estación le definirá
periódicamente de ccmÚD acuerdo por los dos Organismos men
cionados en el articulo 3 dentro de Uf Comité de PrOgrdoDlaS.

ARrICULO I

.1. El Organismo encargado por el Gobierno francés de la
ejecución dtn presente Acuerdo es el Centre National d'Etudes
Spatiales (en lo sucesivo denominado el eNES); del Organismo
encarJado .por el Gobierno espsllol de la misma misión es el
Instituto y. Observatorio de Marina de San Fernando (en 10
sucesivo'denominado el 10MJ.

2. Las moda!idades científicas, técnicas. administrativas y
financieras de la puesta en práctica del presente Acuerdo se
fijarán en un Protocolo de aplicación entre el eNES y el 10M.

ARTICULO ..

La estaci60. instalada en la cúpula del edificio del 10M.
estará ,compuesta de:

- Una infraestructura fija, dotada de todas las dependencias
necesarias, aportada por el 10M para este fin.

- Una, instalación de telemetría láser francesa prestada por
el eNES al 10M en virtud del presente Acuerdo.

- Un conjunto de instrumentos ópticos y cronométricos in
tegrados en la instalación, proporcionados por el 10M

- Además se considerarán conformando parte de dicha esta
ción toda instrumentación complementada y las mejoras que
convengan introducir en los equipos en el periodo de ejecu
cióntlllel presente Acuerdo.

ARTICULO 5

El Gobierno espafl.ol dará toda clase de facilidades para la
Ubre importadón y exportación en iranquicla temporal de de
rechos de aduana·s, tasas e impuestos, de conformidad con las
leyes españolas en vigor: .

- De todos los equipos, piezas de repuesto y accesorios para.
la instalación y explotación de la estación, incluidos los ve
hiculos necesarios para el servicio de la misma. .

- De los efectos personales y mobiliario del personal francés
afec;:tado a la esLación, incluido un vehículo automóvil por grupo
familiar.

ARTICULO 6

,Al término del Acuerdo, los equipos instalados en base a
la cooperación establecida desde 1968 entre las dos Partes Con
tratantes que el Gobierno de la República Francesa no quiera
reexportar, podrán ser cedidos definitivamente al_10M.

ARrICULO 7

Las dos Partes autorizarAn la entrada y estancia en sus res
pectivos territono~ de las personas designadas para participar
en las actividades de la cooperación, objeto del presente Acuer
do,' de conformidad a las legislaciones en vigor.

ARTICULO 8

3. 51 en el plazo de tres mese. a contar, desde la fecha de
~ notUicación men..:ionada en el punto 11.1 una de las Partes
no ha designado aún su árbitro, este árbitro será eSl-ogido a
petición de la otra Parte, por el Secretario general de l~ Na.

ciones Unidas. Lo mismo sucederá, a petición de cualquier Par
te, si en el plazo de un mes desdé ls\ fecha de designación del

• egundo árbitro loa dos primeros no hubieran llegado a un
acuerdo para la designacIón del tercero.

•. El quórum estará constituIdo por 1& mayoría de los miem
bros del Tribunal. Este úiJimo adoptará su decisión po ma-

yorla. La sede "del t.ribunal estará en Madrid. El Tribunal esta- .
blecerá su propio procedImIento y determinara las reglas de
procedimiento que se seguirán ante él La sentencia seré. defini
tiva y obligatoria par~ las dos Partes, no pudié;Idose interpo
ner recurso alguno contra ella. En caso de duda sobre el alcan·
Ce de la sentencia, corresponderá al tribunal arbitraJ dar sU
lnterpretación, a peLlci4n de cualquiera de las Partes.

ARTICULO 12

A petición de cualquiera de las Partes, los dos Gobiernos se
consultarán sopre cua.lquier propuesta de modificación del p~
sente Acuerdo. La modificación entraria en vigor con la fecha
de tntercambLos de notas en que constaré. el Acuerdo de las
Partes sobre la mencionada modificación.

ARTICULO 13

El presente Acuerdo tendrá una duración de tres aftos a par
tir de la focha de su entrada en vigor y será tácitamente
reconducido por perlodos adicionales de tres adoso Durante los
periodos de extensión, cualquiera de las Partes podré. denun
ciar el Acuerdo con un preavIso de doce meses.

ABTlCUW 14

El presente Acuerdo entraré. en vigOr cuando las dos Partes
se hayan comunicado por via diplomática el cumplimiento de
sus respectivas formalIdades constitucionales. La fecha de en
trada en vigor será la de la última notificación.

El Acuerdo Se aplicará provisionalmente desde la fecha de
su firma,

En fe de lo cual los representantes de los dos Gobiernos, de
bidamente autorizados a este efecto, firman el presente Acuerdo,

Hecho en Madrid el 6 de diciembre de 1983, en dos origina
les en español y francés, y ambos textos igualmente auténticos.

Por el Gobierno espa:i\ol, Por el Gobierno francés,
Fernando Morá"n López. Pierre Guidont,

Ministro de Asuntos Exteriores Embajador de Francilil

El 'presente Acuerdo se ~ aplica provisionalmente desde el
dia 6 de diciembre de 1983, fecha de su firma. de conformidad
con lo establecido en el articulo 14, 2.° párrafo, del mencionado
Acuerdo, .

Lo que se hace publico para conOCimiento general.
Madrid, Z7 de diciembre de 1983.~EI Secretario general Téc

nico, Fernando Perpiñá. Robert Peyra.

Ilustrisimo señor:

El articulo 2.° del Real Decreto-ley 7/1983, de 23 de noviembre,
sobre medidas urgentes para reparar los daños causado.;; por las
recientes inundaciones en determinados mUnicipIOS de las pro
vincias de Barcelona, Cádiz, Hue!va, Sevilla y Valencia sedl:l.la
que será de aplicación a los municiplos indicados las disposido·
nes del Real Decreto-ley .5/1983, de 1 de septiembl"e, sobre ma
didas urgentes para reparar los daf¡os 'causados por las recientes
inunddciones en el Pais Vasco, Cantabrla, Asturia:i, Burgos y
Navarra. El artí~ulo 4..(1, apartado 4..(1, del Real Decreto-ley 5/
1983 autoriza al Ministerio de Economía y Hacienda para· con
ceder franquicia arancelaria en la proporción y condiciones
que por el mismo se .determinen en relacIón con la reposición
de materiales y bienes de equipo.

Por tanto, y en desarrollo del arUculo 2.° del Real Decre
to-ley 7/1983, de 23 de noviembre, y artículó •.(1, 4., del Real

1. La dirección y el funcionamIento operativo de la esta·
ción, Mi· como su representación ante el exterior, corresponde-
rán al10M.· •

2. En todo informe a terceros y fundamentalmente en las
publicaciones y en la remiSiÓn de datos, tanto el 10M como
el eNES men..::ionarán que la explotación de la estación se rea
liza en cooperación.

ARTICULO 9

La propiedad de los datos obtenidos será común al 10M y
al eNES y su explotación podrá. hacerse en el marco de los
programas cientificos que sean establecidos por los dos Or
ganismos.

ARTICULO 10

Cada Pa'rte será respohuble de la reparación' de los daños
de cualquier naturaleza sufndos por las personas a su servi
cio O en sus bienes odginados por las actividades relaCIonadas
con la apllcadón del presente Acuerdo, incluso si la responsa
bilidad del darlo incumbiera a la otra Parte, salvo falta grave
u omisión vOluntaria de esta última, Esta disposición está limi
tada a la relación e:ltre las Partes y no atentará a los derechos
y acciones que pudieran ejercer las victimas de los daños.

ARrICULO 11

1. Toda controversia entre las Partes, derivada de la· inter
pretación o de la aplicación del presente Acuerdo, que no haya
sido re:iurolta por medio de negociación o por cualquier otro
procedimiento acordado entre las Partes, será. sometida a tribu
nal arbitral. a petición de cualquiera de las Partes. Si una" de
las Partes tiene la J.ütenClón de someter una controversia a ar-
bitraje lo notificará a la otra Parte. '

? El tnbunal arbitlal estará compuesto, para cada caso, de
tres árbitros, Cada Parte designará un árbitro y los dos árbi
tros asi designados nombrarán un tercero.. que deberá ser nacio
nal de un tercer palS. Este último presidiré. el tribunal.

DE

418

MINISTERIO
ECONOMIA y HACIENDA

ORDEN de 22 de diciembre de 1983 .obre Id e;ecu
ción de lo establecido en el articulo 2 (1 del Real
Decreto-ley 711983, de 23 de noviembre, sobre mB
didas urgentes para reparar los daños caUS!1dOB oor
las recientes inundaciones en determinada, muni
cipios de las provincias de Barcelona, Cádiz, Huel~

va, Sevilla V Valencia~


